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I. INTRODUCCIÓN 
 
El Plan Operativo Institucional (POI) Multianual del Ministerio de Economía y Finanzas 
(MEF) 2024-2026 aprobado con Resolución Ministerial N° 156-2023-EF/41, de fecha 28 
de abril de 2023, se articula con el Plan Estratégico Institucional (PEI) del MEF 2017-
2026, aprobado con Resolución Ministerial N° 152-2023-EF/41, en la programación de 
actividades operativas de los órganos que orientan su gestión hacia el logro de las 
Acciones Estratégicas Institucionales (AEI) del PEI. 

 
Con base en el POI Multianual se ha tomado la programación del primer año (2024) 
para realizar el proceso de ajuste de acuerdo con la priorización establecida y la 
asignación presupuestal institucional para el Año Fiscal 2024, obteniendo así el POI 
Anual 2024, el mismo que ha sido elaborado en base a los lineamientos establecidos 
por el Centro Nacional de Planeamiento Estratégico (CEPLAN) en la “Guía para el 
Planeamiento Institucional” aprobado mediante Resolución de Presidencia de Consejo 
Directivo N° 033-2017-CEPLAN/PCD y sus modificatorias. 
 
El POI Anual 2024 incorpora la actualización de actividades operativas, modificación de 
metas físicas y la consistencia de la programación financiera del POI con el Presupuesto 
Institucional de Apertura (PIA) de Gastos del Pliego 009 Ministerio de Economía y 
Finanzas, correspondiente al Año Fiscal 2024, aprobado con Resolución Ministerial N° 
424-2023-EF/41. 

 
II. DECLARACIÓN DE LA POLÍTICA INSTITUCIONAL 
 

El MEF está orientado a asegurar la estabilidad macroeconómica y financiera del país, 
desarrollando su accionar a través de políticas, normas y lineamientos relacionados al 
ámbito económico, fiscal y tributario, que se detallan a continuación: 
 
2.1 Política Económica 

 
 Estabilidad Macroeconómica 

- Preservar la estabilidad macroeconómica y financiera del país, a través de la 
formulación, propuesta y evaluación de las políticas económicas, tomando en 
consideración el entorno macroeconómico y las reglas fiscales vigentes. 

- Informar periódicamente a la Alta Dirección sobre la evolución, perspectivas y 
riesgos de la economía nacional e internacional; así como, su relación con los 
ingresos y el cumplimiento de las reglas fiscales.  

 
 Eficiencia de la Economía 

- Promover la eficiente asignación de los recursos que coadyuve al incremento 
continuo de la productividad y competitividad, mediante la concordancia de los 
procesos de integración económica, a cargo del sector competente, con la 
política económica general. 

- Reducir distorsiones para promover la facilitación y eficiencia del 
funcionamiento de las operaciones de comercio exterior y promover estrategias 
de política de integración económica que contribuyan al desarrollo.  

 
 Promoción de la Inversión Privada  

- Fomentar la participación del sector privado en el desarrollo de proyectos que 
contribuyan de manera eficiente al cierre de la brecha de infraestructura pública 
existente en el país, mejoren el alcance y la calidad de los servicios públicos, y 
dinamicen la economía nacional, la generación de empleo productivo y la 
competitividad del país. 

- Implementar medidas para el cumplimiento de la política nacional para el 
desarrollo y promoción de las Asociaciones Público Privadas, Proyectos en 
Activos y Obras por Impuestos, en los diversos sectores y niveles de gobierno, 
de la actividad económica nacional, en concordancia con la política económica 
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del país. 
- Impulsar la implementación del Plan Nacional de Infraestructura para la 

Competitividad, con la finalidad de contribuir con el cierre de la brecha de 
infraestructura pública. 

 
 Inversión Pública 

- Orientar el uso de los recursos públicos destinados a la inversión con la finalidad 
de cerrar las brechas de infraestructura o de acceso a servicios, procurando el 
mayor impacto en la sociedad y lograr el desarrollo del país. 

- Aplicar mecanismos que promuevan la mayor transparencia y calidad en la 
gestión de la inversión pública. 

 
 Previsional Privado 

- Proponer, evaluar lineamientos y políticas públicas para la gestión de regímenes 
previsionales privados. 

- Realizar el análisis económico, técnico y financiero de las medidas que se 
propongan relacionadas a los regímenes previsionales privados. 

 
 Gestión Financiera de Riesgos 

- Formular políticas públicas que coadyuven a la gestión financiera de riesgos, 
utilizando y promoviendo el desarrollo de herramientas e instrumentos para este fin 
en el sistema financiero, mercado de capitales, mercado de seguros y previsional 
privado.  

 
 Inclusión Financiera 

- Conducir y formular medidas de política pública que fomenten el acceso y uso 
de servicios financieros en la población, fortaleciendo la relación entre el Estado 
y el ciudadano, a través de entidades modernas que utilizan la tecnología para 
proveer servicios financieros interoperables. 

- Orientar el desarrollo e implementación de la Política Nacional  de  Inclusión 
Financiera. 

 
 Profundización Financiera 

- Implementar políticas públicas que promuevan el acceso de grupos vulnerables 
al crédito a través del sistema financiero para el desarrollo de sus actividades 
productivas fortaleciendo sus capacidades en el marco de la estabilidad 
financiera. 

 
 Centralización Normativa y Descentralización Operativa 

- Definir normas de administración interna a cargo de cada rector de sistema 
administrativo, con la función específica, responsable y la proporción de 
recursos públicos asignados para su utilización eficiente. 

- Cada unidad administrativa responde a los lineamientos dados en el ámbito de 
la Administración Financiera del Sector Público, dentro de los alcances de la 
cobertura de las Estadísticas de las Finanzas Públicas y rendición de cuentas 
digitalizada. 

 
 Integración de la Información 

- El registro de l o s  Hechos Económicos de Línea, contribuye con los 
principios de transparencia y sostenibilidad fiscal, a partir del documento fuente 
físico o electrónico que sustente la naturaleza del mismo, utilizando la Tabla de 
Eventos Contables para su registro, garantizando el principio de probidad en la 
ejecución de los recursos, permitiendo el seguimiento, trazabilidad y auditoría de 
las fuentes de los productos o servicios generados. 
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2.2 Política Fiscal 
 

 Política Tributaria 
- Fortalecer el Sistema Tributario Nacional sobre la base de los principios 

de suficiencia, eficiencia, equidad, neutralidad y simplicidad. 
- Fortalecer los ingresos fiscales y crear un ambiente propicio para la 

formalización de las empresas con el objetivo de ampliar la base tributaria, a 
partir de: 
o Dictar las medidas necesarias para incentivar la recuperación económica 

en el corto y mediano plazo, 
o Continuar con el fortalecimiento de las capacidades de control de la 

administración tributaria para alentar el cumplimiento voluntario, generar 
riesgo sobre quienes incumplen sus obligaciones y reducir la evasión y 
elusión tributarias; así como la masificación del uso de comprobantes de 
pago electrónicos, 

o Priorizar: i) la racionalización de las exoneraciones, beneficios y 
tratamientos tributarios preferenciales existentes, ii) la facilitación del 
intercambio de información entre las administraciones tributarias, (iii) la 
tributación de los nuevos modelos de negocio basados en la economía 
digital (iv) mejorar la recaudación de los gobiernos locales.  

 
 Sostenibilidad fiscal 

- Asegurar la sostenibilidad fiscal en el mediano y largo plazo mediante la 
formulación, propuesta y evaluación de una política fiscal transparente y 
responsable, que contribuya a la estabilidad macroeconómica del país. 

- Elaborar reportes sobre la evolución de las finanzas públicas, las proyecciones 
macrofiscales y la política fiscal. 

 
 Diseño, monitoreo y cumplimiento de Reglas Fiscales 

- Establecer las reglas fiscales a considerarse en la gestión del proceso 
presupuestario. 

- Monitorear permanentemente las finanzas públicas y el cumplimiento de reglas 
fiscales en el marco de la política macroeconómica.  

- Formular y proponer medidas de política fiscal que promuevan el cumplimiento 
de las reglas fiscales y la sostenibilidad de las finanzas públicas. 

 
 Programación Multianual del Presupuesto y Calidad del Gasto Público 

- Fortalecer el proceso de Programación Multianual Presupuestaria en el Sector 
Público. 

- Fortalecer la implementación del Presupuesto por Resultados y sus 
herramientas para la mejora de la calidad del gasto público. 

 
 Gestión de Activos y Pasivos 

- Implementar políticas, metas y objetivos que permitan realizar una gestión 
integral de activos y pasivos financieros del SPNF, que promueva el uso 
eficiente de los recursos y el endeudamiento responsable en estrecha relación 
con la planificación financiera; a fin de, con un nivel de riesgo prudente, 
maximizar el rendimiento de los activos y minimizar el costo de los pasivos. De 
esta manera la gestión integral de los activos y pasivos financieros también tiene 
implicancia sobre la sostenibilidad y responsabilidad fiscal y es de utilidad para 
la definición de políticas de endeudamiento y tesorería. 

 
 Gestión de Riesgos Fiscales 

- Implementar lineamientos, metodologías, modelos y normativas para la 
identificación, medición, mitigación y monitoreo de los riesgos fiscales. La 
implementación de los riesgos fiscales contribuirá a la consolidación de la 
sostenibilidad fiscal y favorecerá el cumplimiento de las reglas fiscales. 
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- Adoptar medidas preventivas para mitigar el impacto de los riesgos fiscales en 
las finanzas públicas, en base a su identificación y cuantificación, monitoreando 
permanentemente estas medidas que contribuirán a evaluar su eficacia y, de 
ser el caso, realizar los ajustes necesarios para obtener los resultados previstos. 

 
 Descentralización Fiscal 

- Proponer un marco fiscal prudente, responsable y transparente para los 
Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales, que facilite el seguimiento y la 
rendición de cuentas de la gestión fiscal subnacional y considere reglas fiscales 
acordes con sus capacidades y alineadas con los objetivos macrofiscales. 

- Formular, proponer, ejecutar y evaluar las políticas, normas y lineamientos 
técnicos en materia de descentralización fiscal, con el objetivo de propiciar la 
responsabilidad fiscal y la equidad en la transferencia de recursos a los 
gobiernos subnacionales. 

 
 Gestión Fiscal de los Recursos Humanos en el Sector Público y de las 

Pensiones 
- Contribuir a la consolidación de la implementación del Régimen del Servicio Civil en 

las Entidades del Estado, con la finalidad de retribuir adecuadamente a los 
funcionarios y servidores del Sector Público, en el marco de los principios que 
orientan la Administración Financiera del Estado. 

- Impulsar y mantener la sostenibilidad de los regímenes pensionarios a cargo del 
Estado, que contribuya a una mejor calidad de vida de los pensionistas. 

 
 Eficiencia en el abastecimiento público 

- Promover la gestión interoperativa, articulada e integrada de las actividades de la 
Cadena de Abastecimiento Público a través de principios, normas y procedimientos 
que aseguren la adecuada y oportuna programación, y aprovisionamiento de los 
bienes, servicios y obras, así como la eficiente administración de estos; 
contribuyendo a la optimización del uso de los recursos públicos que permitan el 
logro de las metas y objetivos estratégicos de las Entidades, así como el cierre de 
brechas de los servicios públicos. 

 
III. MISIÓN INSTITUCIONAL 

 
La misión institucional del Ministerio de Economía y Finanzas es: 
 
“Armonizar la política económica y financiera, a través de la transparencia y 
responsabilidad fiscal, contribuyendo al crecimiento económico sostenido del país”. 
 

 
IV. ORGANIZACIÓN INSTITUCIONAL  
 

El Ministerio de Economía y Finanzas, de acuerdo al Texto Integrado Actualizado del 
Reglamento de Organización y Funciones (ROF), aprobado con Resolución Ministerial 
N° 331-2023-EF/41, cuenta con la siguiente estructura orgánica: 

 
4.1. ESTRUCTURA ORGÁNICA 

 
El Ministerio de Economía y Finanzas cuenta con la siguiente estructura orgánica: 
 

01 ÓRGANOS DE ALTA DIRECCIÓN  
01.1 Despacho Ministerial 
01.2 Despacho Viceministerial de Hacienda 
01.3 Despacho Viceministerial de Economía 
01.4 Secretaría General 

 
02 ÓRGANO RESOLUTIVO 

02.1 Tribunal Fiscal  
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03 ÓRGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL 
03.1 Órgano de Control Institucional 

 
04 ÓRGANO DE DEFENSA JURÍDICA 

04.1 Procuraduría Pública 
 

05 ÓRGANO DE DEFENSORÍA 
05.1 Defensoría del Contribuyente y Usuario Aduanero 
 

06 ÓRGANOS DE ADMINISTRACIÓN INTERNA 
06.1 ÓRGANOS DE ASESORAMIENTO 

06.1.1   Oficina General de Planeamiento y Presupuesto 
06.1.2 Oficina General de Asesoría Jurídica 
06.1.3. Oficina General de Prevención e Integridad Institucional  

 
06.2 ÓRGANOS DE APOYO 

06.2.1 Oficina General de Administración 
06.2.2 Oficina General de Tecnologías de la Información 
06.2.3 Oficina General de Servicios al Usuario 
06.2.4 Oficina General de Inversiones y Proyectos 
06.2.5 Oficina General de Enlace 
06.2.6 Oficina General de Recursos Humanos 
06.2.7.1 Oficina de Comunicaciones 
06.2.7.2 Oficina de Seguridad, Defensa Nacional y Gestión del 

Riesgo de Desastres 
 

07 ÓRGANOS DE LÍNEA DEL DESPACHO VICEMINISTERIAL DE 
HACIENDA 
07.1 Dirección General de Presupuesto Público 
07.2 Dirección General de Contabilidad Pública 
07.3 Dirección General de Tesoro Público 
07.4 Dirección General de Gestión Fiscal de los Recursos Humanos 
07.5 Dirección General de Abastecimiento 

 
08 ÓRGANOS DE LÍNEA DEL DESPACHO VICEMINISTERIAL DE 

ECONOMÌA 
08.1 Dirección General de Política Macroeconómica y Descentralización 

Fiscal 
08.2 Dirección General de Política  de Ingresos Públicos 
08.3 Dirección General de Programación Multianual de Inversiones 
08.4 Dirección General de Mercados Financieros y Previsional Privado 
08.5 Dirección General de Asuntos de Economía Internacional, 

Competencia y Productividad 
08.6 Dirección General de Política de Promoción de la Inversión Privada 

 
4.2. OTROS NO ESTRUCTURADOS 

 
 Consejo Nacional de la Competitividad y Formalización 
 Equipo Especializado de Seguimiento de las Inversiones 
 Equipo Especializado de Mesas Ejecutivas 

 
4.3. UNIDADES EJECUTORAS 

 
U.E. 001 - Administración General  
U.E. 002 - Administración de la Deuda 
U.E. 011 - Secretaría Técnica del Consejo Fiscal 
U.E. 012 - Oficina General de Inversiones y Proyectos 

 
La presente estructura orgánica puede apreciarse en el organigrama siguiente: 
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ORGANIGRAMA ESTRUCTURAL DEL MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS 
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V. ACCIONES ESTRATÉGICAS INSTITUCIONALES PRIORIZADAS POR 
OBJETIVOS ESTRATÉGICOS INSTITUCIONALES 

 
Las Actividades Operativas descritas en el POI Anual 2024, se encuentran alineadas 
a las Acciones Estratégicas Institucionales establecidas en el PEI 2017-2019 del 
Ministerio de Economía y Finanzas aprobado con Resolución Ministerial N° 425-2016-
EF/41, cuyo horizonte temporal fue ampliado al 2026, aprobado con Resolución 
Ministerial N°152-2023-EF/41. 
 
De acuerdo con ello, el Ministerio de Economía y Finanzas tiene ocho (8) Objetivos 
Estratégicos Instituciones, los cuales están articulados con un total de treinta y nueve 
y (39)1 Acciones Estratégicas Institucionales priorizadas conforme al siguiente detalle: 

 
5.1. Objetivo Estratégico Institucional 1 (OEI1): Consolidar el equilibrio y 

sostenibilidad fiscal 
 
El OEI1 considera la implementación de once (11) acciones estratégicas a cargo 
de la Dirección General de Política Macroeconómica y Descentralización Fiscal 
(DGPMACDF), y de la Dirección General de Tesoro Público (DGTP), según se 
muestra a continuación: 
 

OEI AEI Acciones Estratégicas Indicador Meta 
2024 Responsable 

OEI1 
Consolidar el 
equilibrio y 

sostenibilidad 
fiscal 

AEI1.1 

Fortalecimiento de los lineamientos de 
política económica y financiera, en el 
marco de la sostenibilidad de las 
finanzas públicas. 

Informe sobre la actualización 
del Marco Macroeconómico 
Multianual (MMM) 

1 

DGPMACDF 

AEI1.2 
Estudios sobre determinación de los 
límites de gasto y financiamiento del 
presupuesto público. 

Informe sobre límites de gasto y 
financiamiento del presupuesto 
público 

5 

AEI1.3 

Monitoreo permanente sobre el 
cumplimiento de las reglas 
macrofiscales, incluyendo los ingresos, 
gastos y financiamiento público. 

Informe sobre el cumplimiento 
de las reglas macrofiscales 4 

AEI1.4 
Monitoreo permanente sobre el 
cumplimiento de las reglas fiscales en 
los gobiernos subnacionales. 

Informe sobre el cumplimiento 
de las reglas fiscales de los 
gobiernos subnacionales 

4 

AEI1.5 
Seguimiento del contexto económico y 
financiero nacional e internacional para 
la política macrofiscal. 

Informe sobre el contexto 
económico y financiero 
nacional e internacional  

12 

AEI1.6 Concertación de créditos externos e 
internos. 

Ratio de concertaciones de 
créditos externos e internos 
respecto al máximo aprobado 
por Ley  

70% 

DGTP 

AEI1.7 
Fortalecer la capacidad de las 
Entidades en gestión de riesgos que 
afectan las finanzas públicas 

Contingencias respecto del PBI 14,1% 

AEI1.8 

Priorización del mercado doméstico de 
valores de deuda pública en soles 
como principal fuente de 
financiamiento. 

Ratio de la deuda pública en 
moneda nacional respecto a la 
deuda bruta total 

51,4% 

AEI1.9 Flexibilización intertemporal de los 
activos y pasivos públicos. 

Fondos centralizados en la 
CUT respecto al total de fondos 
que financian el presupuesto 
público. 

100% 

AEI1.10 
Gestión efectiva de la Cuenta Única del 
Tesoro (CUT) en moneda nacional 
(MN). 

Diferencial de rentabilidad de 
los saldos a la vista en el BCRP 
respecto a los fondos 
administrados en la CUT en MN 

0,50% 

 
1 Considera las AEI e indicadores vigentes para el año 2024 en el marco de la Resolución Ministerial N°152-2023-EF/41 
que aprueba la ampliación del horizonte temporal del PEI del MEF al 2026. 
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OEI AEI Acciones Estratégicas Indicador Meta 
2024 Responsable 

AEI1.11 
Desarrollo del mercado de operaciones 
de reporte con Títulos del Tesoro 
Público. 

Operaciones de reporte bajo la 
modalidad de venta con 
compromiso de Recompra y 
Préstamo Temporal de Valores 

30 

 
5.2. Objetivo Estratégico Institucional (OEI2): Mejorar el nivel de estabilidad de 

los ingresos públicos.  
 
El OEI2 considera la implementación de dos (02) acciones estratégicas a cargo 
de la Dirección General de Política de Ingresos Públicos (DGPIP), según se 
muestra a continuación: 
 

OEI AEI Acciones Estratégicas Indicador Meta 
2024 Responsable 

OEI2 Mejorar el 
nivel de 

estabilidad de 
los ingresos 

públicos. 

AEI2.1 
Fortalecimiento de los lineamientos 
de la política de ingresos públicos a 
mediano plazo. 

Informe sobre rendimiento de 
los tributos 1 

DGPIP 

AEI2.2 Implementación de instrumentos de 
recaudación tributaria municipal.  

Informe sobre instrumentos 
implementados 1 

 
5.3. Objetivo Estratégico Institucional (OEI3): Lograr una mayor apertura 

económica y armonización del mercado de bienes y servicios. 
 
El OEI3 considera la implementación de cuatro (04) acciones estratégicas a 
cargo de la Dirección General de Asuntos de Economía Internacional, 
Competencia y Productividad (DGAEICP) y la Secretaria Técnica del Consejo 
Nacional de Competitividad y Formalización (CNCF), según se muestra a 
continuación: 
 

OEI AEI Acciones Estratégicas Indicador Meta 
2024 Responsable 

OEI3 Lograr 
una mayor 
apertura 

económica y 
armonización 

del mercado de 
bienes y 
servicios 

AEI3.1 

Fortalecimiento de la política de 
negociación en materia aduanera y 
arancelaria para la integración 
económica y comercial del país. 

Global Competitiveness 
Report (World Economic 
Forum) 

ND1 DGAEICP 

AEI3.2 
Impulso de la calidad regulatoria 
del Estado para la formalización y 
competitividad de los mercados. 

Ranking Doing Business ND2 
DGAEICP - 

CNCF 

AEI3.3 
Implementación de instrumentos 
para la solución de controversias 
con inversionistas extranjeros. 

Controversias con 
inversionistas extranjeros. 2 DGAEICP 

AEI3.4 Promoción de la eficiencia y 
productividad del mercado interno. 

Eficiencia del Mercado de 
bienes 7mo pilar del Global 
Competitiveness Index del 
WEF. 

ND2 

DGAEICP Eficiencia del Mercado de 
trabajo, 8vo pilar del Global 
Competitiveness Index del 
WEF.  

ND2 

ND1 : No se dispone de metas dado que el último resultado del ranking Doing Business (DB) 2020 fue publicado en 2019 por el Banco 
Mundial. A partir del 2020 no se ha publicado el referido ranking. 

ND2  : No se dispone de metas dado que el último resultado del Rankin der Global Competitiveness Report (World Economic Forum), fue 
publicado en 2019 por el World Economic Forum. A la fecha no se ha publicado el mencionado ranking. 

 
5.4. Objetivo Estratégico Institucional (OEI4): Incrementar la cobertura y 

eficiencia de los mercados financieros y previsional privado. 
 
El OEI4 considera la implementación de dos (02) acciones estratégicas a cargo 
de la Dirección General de Mercados Financieros y Previsional Privado 
(DGMFPP), según se muestra a continuación: 
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OEI AEI Acciones Estratégicas Indicador Meta 
2024 Responsable 

OEI4 
Incrementar la 

cobertura y 
eficiencia de 
los mercados 
financieros y 
previsional 

privado 

AEI4.1 

Fortalecimiento de las políticas e instrumentos para 
el desarrollo de los regímenes previsionales 
privados. 
 

Instrumento 
normativo emitido. 1 DGMFPP 

AEI4.2 
Fortalecimiento de las políticas e instrumentos 
orientados a la profundización, estabilidad y liquidez 
del mercado financiero. 

Instrumento 
normativo emitido 2 DGMFPP 

 
 

5.5. Objetivo Estratégico Institucional (OEI5): Reactivar la inversión orientada 
al cierre de brechas de infraestructura social y productiva. 
 
El OEI5 considera la implementación de cuatro (04) acciones estratégicas a 
cargo de la Dirección General de Programación Multianual de Inversiones 
(DGPMI), la Dirección General de Política de Promoción de la Inversión Privada 
(DGPPIP) y la Dirección General de Tesoro Público (DGTP), según se muestra 
a continuación: 
 

OEI AEI Acciones Estratégicas Indicador Meta 
2024 Responsable 

OEI5 Reactivar 
la inversión 
orientada al 

cierre de 
brechas de 

infraestructura 
social y 

productiva. 

AEI5.1 

Fortalecimiento del marco normativo y 
metodológico del Sistema Nacional de 
Programación Multianual y Gestión de 
Inversiones. 

Instrumento normativo 
emitido. 4 

DGPMI 

AEI5.2 
Impulso de instrumentos de 
financiamiento de la inversión pública, 
con énfasis en el cierre de brechas. 

Instrumento de financiamiento 
de inversión pública (fondos 
concursables, fidecomisos u 
otros similares). 

1 

AEI5.3 
Fortalecimiento del marco normativo y 
metodológico del Sistema Nacional de 
Promoción de la Inversión Privada. 

Puntaje promedio en el 
Benchmarking PPP 
Procurement 

78/100 DGPPIP 

AEI5.4 
Gestión del riesgo de compromisos 
firmes y contingentes derivados de los 
contratos de inversión en APP. 

Porcentaje de compromisos 
firmes y contingentes 
cuantificables netos de 
ingresos de APP respecto al 
PBI 

5,0% DGTP 

 
5.6. Objetivo Estratégico Institucional (OEI6): Mejorar la calidad del gasto 

público en los diversos niveles de gobierno. 
 
El OEI6 considera la implementación de siete (07)2 acciones estratégicas a 
cargo de la Dirección General de Presupuesto Público (DGPP), la Dirección 
General de Gestión Fiscal de los Recursos Humanos (DGGFRH), y la Dirección 
General de Abastecimiento (DGA), según se muestra a continuación: 
 

OEI AEI Acciones Estratégicas Indicador Meta 
2024 Responsable 

OEI6 Mejorar 
la calidad del 
gasto público 
en los 
diversos 
niveles de 
gobierno. 

AEI6.1 

Fortalecimiento de los lineamientos e 
instrumentos del proceso 
presupuestario multianual en el Sector 
Público, con énfasis en el presupuesto 
por resultados.  

Porcentaje del Presupuesto 
Público con programación 
multianual 

100% 

DGPP AEI6.2 
Seguimiento del desempeño del gasto 
público en las entidades de los 
diversos niveles de gobierno. 

Porcentaje del Presupuesto 
Público asignado a Programas 
Presupuestales 6/ 

67,0% 

AEI6.3 
Implementación de las evaluaciones 
independientes de los programas 
presupuestales. 

Porcentaje del presupuesto de los 
programas presupuestales con 
evaluaciones independientes en 
curso respecto a lo previsto por 
norma expresa 

41,0% 

 
2 Considera las AEI e indicadores vigentes para el año 2023 en el marco de la Resolución Ministerial N°072-2022-EF/41 
que aprueba la ampliación del horizonte temporal del PEI del MEF al 2025. 
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OEI AEI Acciones Estratégicas Indicador Meta 
2024 Responsable 

AEI6.4 
Fortalecimiento de mecanismos de 
incentivos a la gestión presupuestaria 
en los diversos niveles de gobierno. 

Porcentaje promedio de 
cumplimiento de las metas del 
Programa de Incentivo Municipal 
(PI). 

80% 

AEI6.5 
Fortalecimiento de la gestión 
presupuestal de las planillas y 
pensiones del Sector Público 

Porcentaje de informes en materia de 
ingresos de los recursos humanos 
del Sector Público, emitidos dentro 
de los 30 días. 

60% 

DGGFRH 

AEI6.7 
Gestión fiscal de ingresos eficiente 
para los Recursos Humanos del Sector 
Público. 

Porcentaje de entidades públicas 
registradas en el AIRHSP que 
cuentan con Programación 
Multianual de Ingresos 
correspondientes a los Recursos 
Humanos del Sector Público. 

100% 

AEI6.8 
Instrumentos normativos 
implementados en el Sistema Nacional 
de Abastecimiento. 

Porcentaje de Instrumentos 
normativos implementados. 100% DGA 

 
5.7. Objetivo Estratégico Institucional (OEI7): Optimizar la transparencia y 

rendición de cuentas en el sector público. 
 
El OEI7 considera la implementación de tres (03) acciones estratégicas a cargo 
de la Dirección General de Contabilidad Pública (DGCP), según se muestra a 
continuación: 
 

OEI AEI Acciones Estratégicas Indicador Meta 
2024 Responsable 

OEI7 
Optimizar la 

transparencia 
y la rendición 
de cuentas 
del Sector 
Público. 

AEI7.1 
Fortalecimiento de la normatividad del 
Sistema Nacional de Contabilidad 
Pública. 

Porcentaje de adecuación 
normativa 98.5% 

DGCP AEI7.2 
Transparencia en la rendición de 
cuentas de las entidades del Sector 
Público. 

Rendición de cuentas de las 
entidades que se integran en la 
Cuenta General de la República 

99,8% 

AEI7.3 
Compilación y análisis de la 
información estadística de las finanzas 
públicas. 

Reporte estadístico sobre 
finanzas públicas 28 

 
5.8. Objetivo Estratégico Institucional (OEI8): Modernizar la gestión 

institucional del Ministerio. 
 

El OEI8 considera la implementación de seis (06) acciones estratégicas a cargo 
de la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto (OGPP), la Oficina 
General de Tecnologías de la Información (OGTI), la Oficina General de 
Servicios al Usuario (OGSU) y la Oficina General de Integridad Institucional y 
Riesgos Operativos, según se muestra a continuación: 

 
OEI AEI Acciones Estratégicas Indicador Meta 

2024 Responsable 

OEI8 
Modernizar 
la Gestión 

Institucional 
del Ministerio 

AEI8.1 
Implementación integral del proceso 
de planeamiento estratégico en el 
Sector Economía y Finanzas. 

Número de documentos del 
proceso de planeamiento 
estratégico elaborados 

7 OGPP 

AEI8.2 
Servicios de Tecnología de 
Información (TI) del Ministerio con 
altos estándares de calidad. 

Calidad de los Servicios de TI 97,0% OGTI 

AEI8.3 
Implementación del "Plan para 
Mejorar la Calidad de Atención a la 
ciudadanía" del Ministerio. 

Porcentaje de cumplimiento de 
metas del Plan de Mejora de 
Atención al Ciudadano 

87% OGSU 
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OEI AEI Acciones Estratégicas Indicador Meta 
2024 Responsable 

AEI8.6 

Acciones Institucionales de Integridad 
y Lucha contra la Corrupción 
ejecutadas en el Ministerio de 
Economía y Finanzas. 

Porcentaje de las Acciones 
Institucionales de Integridad y 
Lucha contra la Corrupción 
ejecutadas. 

100,0% 

OGIRO 

AEI8.7 
Instrumentos de Gestión del Riesgo 
de Desastres aprobados en el 
Ministerio de Economía y Finanzas. 

Número de instrumentos de 
gestión del Riesgo de 
Desastres aprobados. 

1 

AEI8.8 
Iniciativas de Transformación Digital 
implementadas en el Ministerio de 
Economía y Finanzas 

Porcentaje de iniciativas de 
Transformación Digital 
implementadas. 

100,0% OGTI 

 
 
 
VI. MARCO PRESUPUESTARIO 
 

La presente programación financiera del POI Anual 2024 del MEF es consistente con 
el PIA, para lo cual se ha realizado el proceso de ajuste de acuerdo con la asignación 
presupuestal del Año Fiscal 2024 para cada Unidad Ejecutora. 

 
Cabe señalar, que el presupuesto destinado para la Reserva de Contingencia, 
transferencias de recursos, apoyo para el desarrollo de los proyectos de inversión e 
incentivos presupuestarios, que por su naturaleza son transferidos 
presupuestariamente a otros pliegos del Sector Público, no se ven reflejados en la 
presente programación financiera; siendo el monto total asignado al POI Anual 2024 
del MEF de S/ 28 958 410 209, tal como se muestra en el siguiente cuadro: 

 
 

PLIEGO 009 MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS 

TOTAL PIA 2024 (S/) 36,673,472,419 

(-) RESERVA DE CONTINGENCIA - 2,201,962,210 

(-) RECONOCIMIENTO A LA EJECUCIÓN DE INVERSIONES (REI) - 75,000,000 

(-) TRANSFERENCIAS PROGRAMA DE INCENTIVOS A LA MEJORA DE LA GESTIÓN MUNICIPAL - 500,000,000 
(-) TRANSFERENCIAS DE RECURSOS PARA ENTIDADES QUE CUENTAN CON CONTRATOS DE ESTADO A 
ESTADO EN EJECUCION - 3,200,000,000 

(-) APOYO PARA EL DESARROLLO DE LOS PROYECTOS DE INVERSION - 1,423,100,000 

(-) INCENTIVO PRESUPUESTARIO A FAVOR DE RENIEC - 15,000,000 

(-) INCENTIVO PRESUPUESTARIO PARA EL SECTOR SALUD - 300,000,000 

TOTAL POI 2024 (S/) 28,958,410,209 

UE 001. ADMINISTRACION GENERAL 1,354,691,851 

UE 002. ADMINISTRACION DE LA DEUDA 27,491,250,794 

UE 011. SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO FISCAL 3,217,098 

UE 012. OFICINA GENERAL DE INVERSIONES Y PROYECTOS 109,250,466 
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VII. PROGRAMACIÓN FINANCIERA Y FÍSICA DE LAS ACTIVIDADES 
OPERATIVAS  
 
Las actividades operativas del POI Anual 2024 han sido formuladas por las Unidades 
Ejecutoras, órganos y unidades orgánicas responsables correspondientes, tomando 
en cuenta la articulación de las mismas con las acciones estratégicas del PEI del MEF 
vigente, y el ámbito de su competencia funcional establecido en el Reglamento de 
Organización y Funciones (ROF); así como, el presupuesto establecido en el PIA 
aprobado para el año 2024. 

 
Cabe señalar que, en el caso de la Secretaría Técnica del Consejo Fiscal, así como, 
de la Oficina General de Inversiones y Proyectos, en su calidad de unidades 
ejecutoras presupuestarias, la programación de sus actividades ha sido realizada en 
el marco de su respectiva norma legal de creación y de los convenios de cooperación 
técnica suscritos, según corresponda. 
 
En el Anexo adjunto se presenta la programación de dichas actividades operativas e 
inversiones de las Unidades Ejecutoras, órganos y unidades orgánicas del Ministerio 
de Economía y Finanzas para el año 2024, con sus respectivas metas físicas y 
financieras, las cuales han sido registradas en el aplicativo CEPLAN V.01 y que se 
presentan a continuación en los formatos denominados “Anexo B-5”, obtenidos de 
dicho aplicativo. 
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UNIDAD EJECUTORA 001  
ADMINISTRACIÓN GENERAL 
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ANEXOS B-5 
 

UNIDAD EJECUTORA 002  
ADMINISTRACIÓN DE LA DEUDA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Periodo PEI : 2017 - 2026
Nivel de Gobierno : E - GOBIERNO NACIONAL
Sector : 09 - ECONOMIA Y FINANZAS
Pliego : 009 - M. DE ECONOMIA Y FINANZAS

Unidad Ejecutora : 000047 - MEF-ADMINISTRACION DE LA DEUDA
Centro de Costo: 03.01 - DGTP SERVICIO DE DEUDA EXTERNA

OEI.01
AEI.01.10

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12
Fisico 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 12

Financiero S/. 917,381,445.00 129,609,509.00 686,911,516.00 1,041,587,655.00 1,248,323,636.00 692,176,742.00 814,895,268.00 119,485,904.00 541,769,320.00 969,296,282.00 1,344,308,299.00 842,676,307.00 9,348,421,883.00

Nota : La Prioridad se determinará en la Comisión de Planeamiento Estratégico FIRMA

Anexo B-5
PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL FÍSICA Y FINANCIERA (Consistenciado)

Año : 2024

1 : Muy Alta

TOTAL FINANCIERO S/. 9,348,421,883.00

U.M. = Unidad de Medida.

AOI00004700003 ADMINISTRACION DEUDA EXTERNA 150101 : LIMA 036 : DOCUMENTO

CONSOLIDAR EL EQUILIBRIO Y SOSTENIBILIDAD FISCAL
GESTION EFECTIVA DE LA CUENTA UNICA DEL TESORO EN MONEDA NACIONAL

U.M. Prioridad Meta
PROGRAMACION

COD. Actividad Operativa / Inversiones Ubigeo Total Anual



Periodo PEI : 2017 - 2026
Nivel de Gobierno : E - GOBIERNO NACIONAL
Sector : 09 - ECONOMIA Y FINANZAS
Pliego : 009 - M. DE ECONOMIA Y FINANZAS

Unidad Ejecutora : 000047 - MEF-ADMINISTRACION DE LA DEUDA
Centro de Costo: 03.02 - DGTP SERVICIO DE DEUDA INTERNA

OEI.01
AEI.01.10

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12
Fisico 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 12

Financiero S/. 85,888,060.00 5,388,291,165.00 59,200,109.00 78,117,545.00 42,119,906.00 162,760,181.00 88,771,301.00 9,923,006,277.00 59,200,109.00 1,698,142,988.00 41,996,279.00 59,200,103.00 17,686,694,023.00

Nota : La Prioridad se determinará en la Comisión de Planeamiento Estratégico FIRMA

Anexo B-5
PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL FÍSICA Y FINANCIERA (Consistenciado)

Año : 2024

1 : Muy Alta

TOTAL FINANCIERO S/. 17,686,694,023.00

U.M. = Unidad de Medida.

AOI00004700002 ADMINISTRACION DEUDA INTERNA 150101 : LIMA 036 : DOCUMENTO

CONSOLIDAR EL EQUILIBRIO Y SOSTENIBILIDAD FISCAL
GESTION EFECTIVA DE LA CUENTA UNICA DEL TESORO EN MONEDA NACIONAL

U.M. Prioridad Meta
PROGRAMACION

COD. Actividad Operativa / Inversiones Ubigeo Total Anual



Periodo PEI : 2017 - 2026
Nivel de Gobierno : E - GOBIERNO NACIONAL
Sector : 09 - ECONOMIA Y FINANZAS
Pliego : 009 - M. DE ECONOMIA Y FINANZAS

Unidad Ejecutora : 000047 - MEF-ADMINISTRACION DE LA DEUDA
Centro de Costo: 03.03 - DGTP PAGO POR SUSCRIPCIÓN DE ACCIONES Y CONTRIBUCIONES

OEI.01
AEI.01.10

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12
Fisico 1 0 0 0 0 1 1 1 1 0 0 0 5

Financiero S/. 23,113,200.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,740,000.00 15,154,480.00 40,092,800.00 224,434,408.00 0.00 0.00 0.00 306,534,888.00

Nota : La Prioridad se determinará en la Comisión de Planeamiento Estratégico FIRMA

Anexo B-5
PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL FÍSICA Y FINANCIERA (Consistenciado)

Año : 2024

1 : Muy Alta

TOTAL FINANCIERO S/. 306,534,888.00

U.M. = Unidad de Medida.

AOI00004700004 SUSCRIPCION DE ACCIONES Y CONTRIBUCIONES 150101 : LIMA 036 : DOCUMENTO

CONSOLIDAR EL EQUILIBRIO Y SOSTENIBILIDAD FISCAL
GESTION EFECTIVA DE LA CUENTA UNICA DEL TESORO EN MONEDA NACIONAL

U.M. Prioridad Meta
PROGRAMACION

COD. Actividad Operativa / Inversiones Ubigeo Total Anual



Periodo PEI : 2017 - 2026
Nivel de Gobi E - GOBIERNO NACIONAL
Sector : 09 - ECONOMIA Y FINANZAS
Pliego : 009 - M. DE ECONOMIA Y FINANZAS

Unidad Ejecut000047 - MEF-ADMINISTRACION DE LA DEUDA
Centro de Cos03.04 - DGTP APOYO A LA GESTION INTEGRAL DE RIESGOS DE DESASTRES NATURALES A NIVEL NACIONAL

OEI.01
AEI.01.10

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12
Fisico 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1

Financiero S/. 0.00 149,600,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 149,600,000.00

CONSOLIDAR EL EQUILIBRIO Y SOSTENIBILIDAD FISCAL
GESTION EFECTIVA DE LA CUENTA UNICA DEL TESORO EN MONEDA NACIONAL

U.M. Prioridad Meta

Anexo B-5
PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL FÍSICA Y FINANCIERA (Consistenciado)

Año : 2024

COD. Actividad Operativa / Inversiones Total Anual

AOI00004700005 APOYO A LA GESTIÓN INTEGRAL DE RIESGOS DE DESASTRES. 150101 : LIMA
036 : 

DOCUMENTO 1 : Muy Alta

Ubigeo

Nota : La Prioridad se determinará en la Comisión de Planeamiento Estratégico FIRMA

TOTAL FINANCIERO S/. 149,600,000.00

U.M. = Unidad de Medida.

PROGRAMACION
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ANEXOS B-5 
 

UNIDAD EJECUTORA 011  
SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO FISCAL 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Periodo PEI :
Nivel de Gobierno :
Sector :
Pliego :

Unidad Ejecutora :
Centro de Costo:

OEI.01
AEI.01.01

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12
Fisico 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 12

Financiero S/. 79,029.00 79,029.00 79,029.00 79,029.00 79,029.00 79,030.00 79,030.00 79,030.00 79,030.00 79,030.00 79,030.00 79,031.00 948,356.00

Fisico 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 24

Financiero S/. 61 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 61

Fisico 0 0 0 1 0 0 0 0 1 0 0 0 2

Financiero S/. 0 0 0 1,203.78 0 0 0 0 0 0 0 0 1,203.78

Fisico 0 0 3 1 1 1 1 1 1 1 1 1 12

Financiero S/. 4,571.00 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1,000.00 5,571.00

Fisico 0 1 1 0 0 0 1 0 0 0 0 0 3

Financiero S/. 30.55 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 30.55

Fisico 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 12

Financiero S/. 39,340.00 2,750.00 2,750.00 2,750.00 2,750.00 2,750.00 2,750.00 2,750.00 2,750.00 2,750.00 2,750.00 2,750.00 69,590.00

Fisico 0 0 1 1 0 0 1 0 0 1 0 0 4

Financiero S/. 50.92 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 50.92

Fisico 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 12

Financiero S/. 152.75 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 152.75

Fisico 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 24

Financiero S/. 26,928.00 20,485.00 20,485.00 53,485.00 20,485.00 20,485.00 20,485.00 20,485.00 20,485.00 20,485.00 20,485.00 20,485.00 285,263.00

Fisico 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 12

Financiero S/. 112 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 112

Unidad Ejecutora :
Centro de Costo:

OEI.01
AEI.01.01

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12
Fisico 0 0 0 1 1 1 0 1 0 0 0 0 4

Financiero S/. 199,042.00 1,419.00 1,419.00 1,419.00 1,419.00 1,419.00 1,419.00 1,419.00 1,419.00 1,419.00 1,419.00 1,421.00 214,653.00

Fisico 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 1

Financiero S/. 201,828.00 4,205.00 4,205.00 4,205.00 4,205.00 4,205.00 4,205.00 4,205.00 4,205.00 4,205.00 4,205.00 4,211.00 248,089.00

Fisico 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 1 2

Financiero S/. 203,873.00 6,250.00 6,250.00 6,250.00 6,250.00 6,250.00 6,250.00 6,250.00 6,250.00 6,250.00 6,250.00 6,250.00 272,623.00

Fisico 0 0 0 0 1 0 1 0 1 0 0 0 3

Financiero S/. 204,539.00 6,916.00 6,916.00 6,916.00 6,916.00 6,916.00 6,916.00 6,916.00 6,916.00 6,916.00 6,920.00 6,920.00 280,623.00

Fisico 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 24

Financiero S/. 221,190.00 23,567.00 23,567.00 23,567.00 23,567.00 23,567.00 23,567.00 23,567.00 23,567.00 23,567.00 23,567.00 23,570.00 480,430.00

Fisico 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 1 2

Financiero S/. 203,917.00 6,294.00 6,294.00 6,294.00 6,294.00 6,294.00 6,294.00 6,294.00 6,294.00 6,294.00 6,294.00 6,294.00 273,151.00

Anexo B-5
PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL FÍSICA Y FINANCIERA (Consistenciado)

Año : 2024

1 : Muy Alta

AOI00164900017 PUBLICACIÓN DE COMUNICADOS DEL CONSEJO FISCAL SOBRE TEMAS DE SU 
COMPETENCIA

150120 : MAGDALENA DEL MAR 248 : REPORTE 1 : Muy Alta

AOI00164900005
ELABORACIÓN DE REPORTES Y ANÁLISIS INTERNOS EN TEMAS 
MACROFISCALES PARA LA DETERMINACIÓN DE LA AGENDA DE LAS 
SESIONES DEL CONSEJO FISCAL.

150120 : MAGDALENA DEL MAR 248 : REPORTE

1 : Muy Alta

AOI00164900004 ELABORACIÓN DE REPORTES TÉCNICOS 150120 : MAGDALENA DEL MAR 036 : DOCUMENTO 1 : Muy Alta

AOI00164900003 ELABORACIÓN DE NOTAS DE DISCUSIÓN 150120 : MAGDALENA DEL MAR 036 : DOCUMENTO

036 : DOCUMENTO 1 : Muy Alta

AOI00164900002 ELABORACIÓN DE DOCUMENTOS DE INVESTIGACIÓN 150120 : MAGDALENA DEL MAR 036 : DOCUMENTO 1 : Muy Alta

U.M. Prioridad Meta
PROGRAMACION

Total Anual

AOI00164900001 ELABORACIÓN DE INFORMES DE OPINIÓN EN MATERIA DE POLÍTICA 
MACROFISCALES 150120 : MAGDALENA DEL MAR

1 : Muy Alta

001649 - MEF - SECRETARIA TECNICA DEL CONSEJO FISCAL
01.03 - DIRECCION DE ESTUDIOS MACROFISCALES

CONSOLIDAR EL EQUILIBRIO Y SOSTENIBILIDAD FISCAL
FORTALECIMIENTO DE LOS LINEAMIENTOS DE POLITICA ECONOMICA Y FINANCIERA EN EL MARCO DE LA SOSTENIBILIDAD DE LAS FINANZAS PUBLICAS

COD. Actividad Operativa / Inversiones Ubigeo

AOI00164900016 DECLARACIÓN DE IMPUESTOS 150120 : MAGDALENA DEL MAR 037 : DOCUMENTO EMITIDO

1 : Muy Alta

AOI00164900015 ELABORACIÓN DE PLANILLA CAS Y DIETAS 150120 : MAGDALENA DEL MAR 137 : PLANILLA 1 : Muy Alta

AOI00164900013 ATENCIÓN DE PAGO 150120 : MAGDALENA DEL MAR 037 : DOCUMENTO EMITIDO

1 : Muy Alta

AOI00164900012 ELABORACIÓN, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DEL POI 150120 : MAGDALENA DEL MAR 248 : REPORTE 1 : Muy Alta

AOI00164900011 EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO 150120 : MAGDALENA DEL MAR 001 : ACCION

1 : Muy Alta

AOI00164900010 FORMULACIÓN Y EVALUACIÓN DEL PRESUPUESTO 150120 : MAGDALENA DEL MAR 248 : REPORTE 1 : Muy Alta

AOI00164900009 ELABORACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS MENSUAL Y ANUAL 150120 : MAGDALENA DEL MAR 248 : REPORTE

1 : Muy Alta

AOI00164900008 REALIZACIÓN DE LA CONFERENCIA INTERNACIONAL Y LOCAL 150120 : MAGDALENA DEL MAR 117 : EVENTOS 1 : Muy Alta

AOI00164900007 REALIZACIÓN DE SESIONES DEL CONSEJO DIRECTIVO 150120 : MAGDALENA DEL MAR 599 : ACTA

PROGRAMACION
Total Anual

AOI00164900006 CONDUCCIÓN DEL ÓRGANO 150120 : MAGDALENA DEL MAR 036 : DOCUMENTO 1 : Muy Alta

CONSOLIDAR EL EQUILIBRIO Y SOSTENIBILIDAD FISCAL
FORTALECIMIENTO DE LOS LINEAMIENTOS DE POLITICA ECONOMICA Y FINANCIERA EN EL MARCO DE LA SOSTENIBILIDAD DE LAS FINANZAS PUBLICAS

COD. Actividad Operativa / Inversiones Ubigeo U.M. Prioridad Meta

2017 - 2026
E - GOBIERNO NACIONAL
09 - ECONOMIA Y FINANZAS
009 - M. DE ECONOMIA Y FINANZAS

001649 - MEF - SECRETARIA TECNICA DEL CONSEJO FISCAL
01.02 - DIRECCION DE ADMINISTRACION



Unidad Ejecutora :
Centro de Costo:

OEI.01
AEI.01.01

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12
Fisico 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 12

Financiero S/. 137,138.00 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 137,138.00

Nota : La Prioridad se determinará en la Comisión de Planeamiento Estratégico FIRMA

1 : Muy Alta

TOTAL FINANCIERO S/. 3,217,098.00

U.M. = Unidad de Medida.

Prioridad Meta
PROGRAMACION

Total Anual

AOI00164900018 CONTRATACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 150120 : MAGDALENA DEL MAR 037 : DOCUMENTO EMITIDO

001649 - MEF - SECRETARIA TECNICA DEL CONSEJO FISCAL
01.04 - DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN D.U. 083

CONSOLIDAR EL EQUILIBRIO Y SOSTENIBILIDAD FISCAL
FORTALECIMIENTO DE LOS LINEAMIENTOS DE POLITICA ECONOMICA Y FINANCIERA EN EL MARCO DE LA SOSTENIBILIDAD DE LAS FINANZAS PUBLICAS

COD. Actividad Operativa / Inversiones Ubigeo U.M.
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ANEXOS B-5 
 

UNIDAD EJECUTORA 012  
OFICINA GENERAL DE INVERSIONES Y 

PROYECTOS 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



Periodo PEI :
Nivel de Gobierno :
Sector :
Pliego :

Unidad Ejecutora :
Centro de Costo:

OEI.08
AEI.08.01

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12
Fisico 0 0 1 1 2 3 0 0 2 1 2 4 16

Financiero S/. 425,149.00 1,551,185.00 838,486.00 1,091,577.00 655,092.00 1,606,915.00 534,815.00 1,459,245.00 824,886.00 568,773.00 397,099.00 627,386.00 10,580,608.00

Fisico 0 0 2 2 2 2 2 2 1 1 1 2 17

Financiero S/. 37,000.00 634,837.00 963,160.00 1,281,552.00 1,113,702.00 1,444,670.00 1,332,998.00 1,257,648.00 1,284,873.00 1,114,614.00 960,023.00 880,893.00 12,305,970.00

Fisico 0 0 2 0 1 1 2 1 1 0 1 1 10

Financiero S/. 741,750.00 1,010,061.00 913,141.00 928,940.00 967,559.00 957,208.00 960,895.00 594,252.00 664,604.00 614,878.00 597,604.00 621,600.00 9,572,492.00

Fisico 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 1 2

Financiero S/. 431,000.00 428,500.00 428,500.00 428,500.00 428,500.00 428,500.00 428,500.00 428,500.00 251,500.00 0 0 0 3,682,000.00

Unidad Ejecutora :

Centro de Costo: 01.03 - MEJORAMIENTO DE LA GESTION DE LA POLITICA DE INGRESOS PUBLICOS CON ENFASIS EN LA RECAUDACION TRIBUTARIA MUNICIPAL

OEI.08
AEI.08.01

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12
Fisico 3 4 7 5 5 7 4 4 5 5 5 5 59

Financiero S/. 32,000.00 45,835.00 142,268.00 57,835.00 57,835.00 111,491.00 138,385.00 44,000.00 64,582.00 212,000.00 92,775.00 64,581.00 1,063,587.00

Fisico 49 82 82 82 79 79 86 86 87 88 89 89 978

Financiero S/. 491,455.00 819,455.00 819,455.00 819,455.00 791,655.00 791,655.00 851,655.00 851,655.00 1,008,425.00 867,655.00 876,655.00 876,655.00 9,865,830.00

Fisico 4 4 4 4 4 4 5 4 4 4 4 4 49

Financiero S/. 45,600.00 45,600.00 45,600.00 45,600.00 45,600.00 45,600.00 48,600.00 45,600.00 45,600.00 45,600.00 45,600.00 48,600.00 553,200.00

Fisico 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 12

Financiero S/. 12,000.00 12,000.00 12,000.00 12,000.00 12,000.00 12,000.00 12,000.00 12,000.00 12,000.00 12,000.00 12,000.00 12,000.00 144,000.00

Anexo B-5
PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL FÍSICA Y FINANCIERA (Consistenciado)

Año : 2024

2 : Alta

AOI00172100021
ADECUADO CONTROL, SEGUIMIENTO Y MONITOREO DE LA INFORMACIÓN -
2194717

150101 : LIMA 036 : DOCUMENTO 2 : Alta

AOI00172100014 ADMINISTRACIÓN DEL PROYECTO - 2194717 150101 : LIMA 036 : DOCUMENTO

036 : DOCUMENTO 2 : Alta

AOI00172100013
ADECUADOS SISTEMAS DE INFORMACIÓN-SISTEMA DE RECAUDACIÓN 
TRIBUTARIA MUNICIPAL (SRTM) -2194717

150101 : LIMA 036 : DOCUMENTO 2 : Alta

U.M. Prioridad Meta
PROGRAMACION

Total Anual

AOI00172100012
PROCESOS OPTIMIZADOS Y ADECUADA ORGANIZACIÓN DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE POLÍTICA DE INGRESOS PÚBLICOS - 2194717

150101 : LIMA

2 : Alta

001721 - OFICINA GENERAL DE INVERSIONES Y PROYECTOS

MODERNIZAR LA GESTION INSTITUCIONAL DEL MINISTERIO
IMPLEMENTACION INTEGRAL DEL PROCESO DE PLANEAMIENTO ESTRATEGICO EN EL SECTOR ECONOMIA Y FINANZAS

COD. Actividad Operativa / Inversiones Ubigeo

AOI00172100019 GESTIÓN DEL PROYECTO - 2359961 150101 : LIMA 036 : DOCUMENTO

2 : Alta

AOI00172100018 CAPACIDAD DE LOS RECURSOS HUMANOS - 2359961 150101 : LIMA 036 : DOCUMENTO 2 : Alta

AOI00172100017
MECANISMOS DE SEGUIMIENTO, EVALUACIÓN Y TRANSPARENCIA EN LA 
GESTIÓN DE LA INFORMACIÓN DE LA INVERSIÓN PÚBLICA INTEGRADOS CON 
OTROS SISTEMAS ADMINISTRATIVOS DEL ESTADO - 2359961

150101 : LIMA 036 : DOCUMENTO

PROGRAMACION
Total Anual

AOI00172100016 CAPACIDAD INSTITUCIONAL - 2359961 150101 : LIMA 036 : DOCUMENTO 2 : Alta

MODERNIZAR LA GESTION INSTITUCIONAL DEL MINISTERIO
IMPLEMENTACION INTEGRAL DEL PROCESO DE PLANEAMIENTO ESTRATEGICO EN EL SECTOR ECONOMIA Y FINANZAS

COD. Actividad Operativa / Inversiones Ubigeo U.M. Prioridad Meta

2017 - 2026
E - GOBIERNO NACIONAL
09 - ECONOMIA Y FINANZAS
009 - M. DE ECONOMIA Y FINANZAS

001721 - OFICINA GENERAL DE INVERSIONES Y PROYECTOS
01.01 - MEJORAMIENTO DE LA GESTION DE LA INVERSION PUBLICA



Unidad Ejecutora :

Centro de Costo: 01.11 - MEJORAMIENTO DE LA ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DEL SECTOR PUBLICO (AFSP) A TRAVES DE LA TRANSFORMACION DIGITAL

OEI.08
AEI.08.01

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12
Fisico 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 1

Financiero S/. 26,000.00 511,253.00 672,674.00 545,463.00 638,463.00 265,200.00 638,463.00 343,200.00 544,463.00 327,200.00 371,832.00 267,592.00 5,151,803.00

Fisico 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 2 2

Financiero S/. 0 19,700.00 19,900.00 0 0 50,000.00 69,527.00 109,904.00 227,763.00 229,161.00 326,794.00 169,257.00 1,222,006.00

Fisico 0 0 0 0 1 0 0 0 0 1 0 0 2

Financiero S/. 301,800.00 345,100.00 359,600.00 393,800.00 393,800.00 408,800.00 408,800.00 488,400.00 408,800.00 408,800.00 408,800.00 996,086.00 5,322,586.00

Fisico 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 2 3

Financiero S/. 0 438,000.00 458,000.00 716,500.00 716,500.00 716,500.00 652,000.00 624,500.00 720,000.00 720,000.00 706,000.00 6,870,938.00 13,338,938.00

Fisico 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 3 3

Financiero S/. 0 0 0 0 0 0 0 28,640.00 71,480.00 71,480.00 4,816,559.00 14,795,439.00 19,783,598.00

Unidad Ejecutora :

Centro de Costo: 01.12 - MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE ABASTECIMIENTO PUBLICO DE BIENES, SERVICIOS Y OBRAS

OEI.08
AEI.08.01

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12
Fisico 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 1 2

Financiero S/. 0 0 0 0 0 0 58,614.00 120,531.00 504,754.00 832,318.00 1,031,902.00 3,265,507.00 5,813,626.00

Fisico 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 1

Financiero S/. 0 0 0 0 0 0 0 0 0 37,800.00 37,800.00 2,219,952.00 2,295,552.00

Fisico 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 1

Financiero S/. 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 2,182,152.00 2,182,152.00

Fisico 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 2 3

Financiero S/. 273,564.00 657,268.00 418,960.00 568,102.00 679,346.00 771,747.00 581,994.00 478,161.00 538,185.00 466,759.00 473,888.00 464,544.00 6,372,518.00

Nota : La Prioridad se determinará en la Comisión de Planeamiento Estratégico FIRMA

TOTAL FINANCIERO S/. 109,250,466.00

U.M. = Unidad de Medida.

2 : Alta

AOI00172100032
GESTIÓN DEL PROYECTO, MONITOREO, EVALUACIÓN, AUDITORIA, 
EXPEDIENTE TÉCNICO (2565162)

150101 : LIMA 036 : DOCUMENTO 2 : Alta

AOI00172100031 ADECUADA GESTIÓN DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMAICÓN (TI) (2565162) 150101 : LIMA 036 : DOCUMENTO

036 : DOCUMENTO 2 : Alta

AOI00172100030 ADECUADO CAPITAL HUMANO (2565162) 150101 : LIMA 036 : DOCUMENTO 2 : Alta

U.M. Prioridad Meta
PROGRAMACION

Total Anual

AOI00172100029 MEJORAMIENTO DEL MODELO DE GESTIÓN (2565162) 150101 : LIMA

2 : Alta

001721 - OFICINA GENERAL DE INVERSIONES Y PROYECTOS

MODERNIZAR LA GESTION INSTITUCIONAL DEL MINISTERIO
IMPLEMENTACION INTEGRAL DEL PROCESO DE PLANEAMIENTO ESTRATEGICO EN EL SECTOR ECONOMIA Y FINANZAS

COD. Actividad Operativa / Inversiones Ubigeo

AOI00172100027
AMPLIACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA TECNOLÓGICA DE LA 
ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DEL SECTOR PÚBLICO (2522012)

150101 : LIMA 036 : DOCUMENTO

2 : Alta

AOI00172100026
MODERNIZACIÓN DE LOS SISTEMAS INFORMÁTICOS DE LA ADMINISTRACIÓN 
FINANCIERA DEL SECTOR PÚBLICO (2522012)

150101 : LIMA 036 : DOCUMENTO 2 : Alta

AOI00172100025 GESTIÓN DEL PROYECTO, ESTUDIOS, EVALUACIONES Y AUDITORIA (2522012) 150101 : LIMA 036 : DOCUMENTO

2 : Alta

AOI00172100024
MEJORA DE LAS COMPETENCIAS DE LOS RECURSOS HUMANOS DE LA 
ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DEL SECTOR PÚBLICO (2522012)

150101 : LIMA 036 : DOCUMENTO 2 : Alta

Prioridad Meta
PROGRAMACION

Total Anual

AOI00172100023
MEJORA DE LA CAPACIDAD ORGANIZACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN 
FINANCIERA DEL SECTOR PÚBLICO (2522012)

150101 : LIMA 036 : DOCUMENTO

001721 - OFICINA GENERAL DE INVERSIONES Y PROYECTOS

MODERNIZAR LA GESTION INSTITUCIONAL DEL MINISTERIO
IMPLEMENTACION INTEGRAL DEL PROCESO DE PLANEAMIENTO ESTRATEGICO EN EL SECTOR ECONOMIA Y FINANZAS

COD. Actividad Operativa / Inversiones Ubigeo U.M.


